
GO~IERNO.DE CHILE
G00ernación Provincial de QUILLOTA
Departamento de Extranjería

OTORGA TÍTULO DE RESIDENCIA A EXTRANJERA QUE
INDICA

N° Int.: 2294609

RESOLUCIÓN EXENTA N° 677

QUILLOTA, 26 de Julio de 2010

VISTO: estos antecedentes, y

TENIENDO PRESENTE: a) que se ha otorgado
visación de residencia TEMP. ACUERDO RESIDENCIA MERCOSUR en la condición de
TITULAR a Sil via Jalice DA FONSECA OLIVEIRA de nacionalidad BRASILEÑA, b) que
la citada extranjera ha solicitado se le otorgue el Título de Residencia
establecido en el artículo N° 179° del Reglamento de Extranjería, acreditando
encon~rarse en la siguiente situación prevista en la mencionada disposición:

I "POS:3:~:~ADO p~~ OBTE ER PASAPORTE, Y

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en el
e_ .S. '0 '9 de 984 del Ministerio del Interior, que aprobó

e D.S. N° 818 de 1983; y en la Resolución N°
oc~' ~e e _2 Con~raloría General de la República.
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2.- COMUNÍQUESE la~esente Resolución a
Policía de Investigaciones de La Calera y al Departam n o de Extranjería y
Migración del Ministerio del Interior, para su conoci iento y fines del caso.
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Distribución:
- Policía de Investigaciones de La Calera
- Depto. Extranjería y Migración del M. Interior
- Archivo Extranjería Quillota.
- Archivo Partes Quillota


